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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 006 

Acta N° 05 

Junio 17 de 2020 

 

Por medio del cual se ADICIONA al REGLAMENTOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA, COLEGIO LOYOLA 
PARA LA CIENCIA Y LA INNOVACION, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las que le confiere el Decreto Nacional 1075 de 2015 - Sección 3, artículos 
2.3.1.6.3.3; 2.3.1.6.3.5 y demás normas vigentes: 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el consejo directivo de la institución Educativa aprobó el reglamento para la 

administración de fondos según Acuerdo N° 2  y Acta N° 4 del 24 de Abril de 

2020, el cual debido a recomendación del abogado asesor de los fondos de 

servicios educativos es necesario establecer en este quien es el supervisor de los 

contratos. 

Que el consejo directivo se encuentra facultado en el decreto 1075 de 2015 para 

reglamentar la contratación y manejo de tesorería y de los fondos de servicios 

educativos. 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: SE MODIFICA EN EL REGLAMENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
HASTA UNA CUANTÍA INFERIOR A LOS 20 SMLMV 
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a) Supervisión: El supervisor de los contratos será el rector y dicha función 

será indelegable, función que deberá ejercer de acuerdo a las normas 

establecidas, dentro de los contratos el rector deberá aceptar la supervisión 

de estos. 

ARTICULO 2: los demás puntos del reglamento de contratación seguirán vigentes 

sin ninguna modificación. 

ARTÍCULO 3: El presente acuerdo se estudió y fue aprobado por el Consejo 

Directivo en sesión llevada a cabo el día 17 de Junio de 2020, de forma virtual. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Luz Stella Vallejo Cardona  Ángela María Posada Diez 
Rectora     Representante Docentes 

 
 
 
 

 
Hernán Darío Villegas Gómez  Jhon Freddy Garzón Benítez  
Representante Docentes   Representante Padres de Familia 
 
 
 
 
 
Liliana María Montoya   Juan Esteban Escobar Duque 
Representante Padres de Familia Representante estudiantes 

 
 
 
 
 
María Camila Montoya Munera  Cecilia Cañas Camargo 
Representante Egresados   Representante Sector Productivo 
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